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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {L¿y de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de, Abril y ^ de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres.^ Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y . Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal,

3 ‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en Zarauz sin novedad en 
su importante salud.

Madrid 12 de Agosto de 1866.

/^Gaceta delM de Aposto de 1866.^

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provindia de Murcia y el Juez 
de primera instancia de Cieza, de los 
cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se pre
sentó en 26 de Octubre de 1864 un 
interdicto de recobrar á nombre de 
D. Gregorio Lopez Esteve contra Don 
Juan Palazou y Palazou, vecino de 
Fortuna, por haber abierto dos meses 
antes un acueducto para derramar las 
heces de una almazara ó molino de 

’ aceite por tierras del querellante y por 
un brazal regado que le pertenecía:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, se acordó la 
restitución en 3 de Mayo de 1865:

Que en 2 de Setiembre de 1864 Don 
Juan Palazou acudió aí Ayuntamien
to de Fortuna solicitando que recono
ciese la cañería que habia construido 
para dar salida á las heces del molino 
de aceite qué habia establecido, y en 
3 de Diciembre, previo informe de 
una comisión, acordó el Municipio 
aprobar las obras hechas por Palazou 
por las ventajas que producían al co
mún de vecinos y porque no causaban 
el mas leve perjuicio á transeúntes ni 
Prppi etarios :

Que á instancia de Palazou el Go

bernador de la provincia requirió de 
inhibición al juzgado fundándose en 
los artículos 74 y 80 de la ley de 8 de 
Eneró de 1845 y en la Real órdeh de 
8 de Mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia se inhibió el Juzgado delconoci- 
miento del asunto, y habiendo aceptado 
el querellante, se revocó por la Au
diencia de Albacete el proveído del 
Juez mandándole sostener su compe
tencia sin remitirle copia del dictá- 
men fiscal y apoyándose en que el 
Ayuntamiento no tenia atribuciones 
para disponer de los terrenos de pro
piedad particular ni establecer en ellos 
servidumbre alguna:

Que insistiendo en su requerimien
to el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultó el presente 
conflicto:

Visto el núm. 5.® del art. 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1845 que encar
ga al Alcalde, como Administrador 
del pueblo, cuidar de todo lo relativo 
á p licia urbana y rural conforme á 
las leyes, reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior y ordenanzas 
municipales:

Visto el núm. 2.® del art. 80 de la 
misma ley, que atribuye á los Ayun
tamientos la facultad de arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes en donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe dejar sin efecto 
por medio de interdictos las providen
cias que los Ayuntamientos adopten 
en el uso de sus atribuciones segu i 
las leyes:

Visto el art. 63 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual cuando el requerido de inhibición 
se declare competente por sentencia 
firme exhortará inmediatamente al 
Gobernador para que deje expedita su 
jurisdicción, ó de lo contrario tenga

por formada la Competencia, y en el 
exhorto se insertarán los dictámen es 
deducidos por el Ministerio fiscal en 
cada instancia y los autos motivados 
con que en cada uno se haya termina 
do el artículo:

Considerando:
.1.® Que siendo la providencia ad

ministrativa posterior á la demanda 
de interdicto y muy posterior al hecho 
que la motivaba, no puede decirse 
contrariada por el-juicio sumarísimo, 
ni menos que el hecho del despojó se 
fundara en tal providencia de la Ad
ministración.

2 .® Quelos Ayuntamientosnotienen 
facultades para imponer servidumbres 
sobre propiedades particulares, por lo 
cual no puede tenerse la providencia 
de que se trata como dictada en uso de 
atribuciones legítimas.

3 .® Que aun siendo legítima la 
providencia administrativa no puede 
prevalecer sobre el interdicto siendo 
posterior á este, por que asi como no 
puede dejarse sin efecto las providen
cias de la Administración por el ór- 
den judicial en la via sumarísima, 
tampoco pueden en los interdictos des
virtuarse por medio de actos adminis
trativos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
en favor de la Autoridad judicial y lo 
acordado.

Dado en Palacio veintiocho á de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

En el expedienté y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Leon y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los 

. cuales resulta:
1 Que en el referido Juzgado se pre

sentó á nombre de la Condesa del Va
do, Marquesa de Villafañe, un inter
dicto de recobrar contra Joaquín Lla
mazares, vecino de Villafañe, por ha
ber entrado á arar y labrar una tierra 
propia de la querellante y con linde
ros ciertos y determinados, que de 
tiempo inmemorial venia poseyendo:..

Que sustanciado el interdicto sin 
audi ncia del despojante, se acordó la 
restitución, y Llamazares acudió al 
Gobernador solicitando que requiriese 
de inhibición al Juez suponiendo que 
con la demanda de interdicto se le in
tentaba inquietar en la posesión de 
una finca que habia adquirido dé' la 
hacienda, procedente de la rectoría de 
Villafañe:

Que el Gobernador, de acuerdo, con 
la Administración de Hacienda ÿù-el 
Consejo provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándosé - en él 
art. 173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, y bajo el supuesto de 
que el interdicto sé referia á la finca 
vendida por el Estado á Llamazares:

Que el Juez se declaró competente 
despues de sustanciar el artículo, apo
yándose en que la demanda se refería 
á una finca de la propiedad de la que
rellante, cuya quieta y pacífica pose
sión venia disfrutando de tiempo in
memorial como lo habia justificado, 
en que la finca sobre que versaba 
la cuestión no procedía de compra he
cha al Estado por lo cual no había ne
cesidad de que hiciera declaración al
guna respecto á ella la Administra
ción, y en que la cuastion promovida 
ante esta por Llamazares era distinta 
é independiente de la de interdicto:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con el Con
sejo Provincial, resultando el presente 
conflicto que ha^seguido sus trámitas:

Visto el artículo 173 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, él cual 
previene que no se admita por los 
Tribunales de justicia demanda algm- 
na contra las fincas que se enagenen
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ISO
por el Estado, sin que el déniante 
acompañe documento de haber hecho 
la reclamación gubernativamente y 
sidole negada:

Considerando que el expediente 
gubernativo previo á la reclamación 
judicial es un trámite semejante al 
acto conciliatorio, cuya falta podrá en 
su caso y lugar dar motivo á la nu
lidad de los procedimientos, lo cual 
solo es apreciable por el Tribunal de 
Justicia, pero nunca dá competencia 
á la Administración para entender en 
el fondo d :1 asunto, aun cuando pro
ceda la previa reclamación guberna
tiva; ■

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competen
cia mal formada, y que no ha lugar á 
decidiría.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Ministerio de la Guerra.

BEALES DECRETOS.

Vengo en relavar del carg-o de Ca_ 
pitan general de las Islas Canar’as al 
Mariscal de Campo D. Pedro de la 
Bárcena y Ponte; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Vengo en nombrar Capitan Gene
ral de las islas Canarias al Mariscal 
de Campo D. Pascual de Real y 
Reina.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis •—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Ramón 
María Narvaez.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á D. Wenceslao 
Diaz Argüelles, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Valladolid, á la Re
gencia de la de la Coruña, vacante por 
traslación de D. Joaquín Jaumar á 
igual cargo en la de Alvacete.

Accediendo á los deseos de D. Ra
món Villapol, Presidente de la Sala 
de la Audiencia de Pamplona, ^

Vengo en trasladarle á la plaza de 
igual clase que resulta vacante en la 
de Valladolid, por haber sido promo- 
'Vido D. Wenceslao Diaz Argüelles á 
da Regencia de la de la Coruña. .

Vengo en promover á D. Fernando 
Galarza, Magistrado de la Audiencia 
de Oviedo, á la plaza de Presidente de 
Sala que resulta vacante en la de- 
Pamplona por traslación de D. Ramón 
Villapol á otra de igual clase en la de 
Valladolid.

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Ovie
do por promoción de D. Fernando Ga
larza á Presidente de Sala en la de 
Pamplona, ■

Vengo en nombrar á D. Juan Cria
les de Velasco, Magistrado supernu
merario de aquel Tribunal.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no. —El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el exp diente 
instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de una instancia de la 
casa de Sóvenren y compañía, del co- 
merciode Bilbao, solicitando que las ta
blas cepilladas y machihembradas que 
se importen del extranjero adeuden los 
derechos de la partida 456 del Aran
cel vigente, en justa protección á la 
industria nacional de cepillar ma
deras:

Vista la partida 416 del Arancel, 
en la que se comprenden las tablas 
aserradas en bruto con un derecho 
fijo derivado del tipo de 6 por 100 de 
imposición, á fin de facilitar la en
trada en el reino de esta primera ma
teria:

Considerando que las tablas cepi
lladas y machihembradas para aplicar- 
se seguidamente á pavimentos tienen 
más valor y deben por tanto pagar 
mayores derechos que las aserradas ó 
en bruto;

Considerando que el párrafo cuarto 
de la base 1.® de la ley de 17 de Julio 
de 1849 previene que los artículos de 
manufactura extranjera que puedan 
hacer concurrencia á otros iguales de 
fabricación nacional pagarán de 25 á 
50 pov 100 cuya prescripción corres
ponde aplicar á este caso, por existir 
en el país industrias de cepillar y la
brar maderas.

Considerando que aunque las tablas 
cepilladas y machihembradas no están 
terminantemecte expresadas en el 
Arancel, en cierto modo lo están de 
una manera análoga en la partida 
456, que tarifa los artefactos de ma
dera que no so hallen expresados en 
partidas especiales;

Considerando que la circunstan cia 
de exig'irsj por esta última partida el 
25 por 100 del valor de los efectos en 
ella tarifados es favorable al derecho 
que deben imponerse á las tablas ce
pilladas y machihembradas, pues se 
halla dentro de los tipo.s marcado,s por 

el indicado párrafo cuarto de la men
cionada ley;

La J^eina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las tablas manufactura
das en la inencionada forma adeuden 
el 25 ó 30 por 100 de su valor, según 
bandera, como compren elidas análoga
mente en la partida 458 ' del Arancel.

De Real órden lo digo.á V. E. para 
los efecto,s consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.

Madrid 27 de Julio de 1866.— 
Barzanallana.
Señor Director general de Impuestos 

indirectos.

Supremo Tribunal de Justicia.

Subsecretaría.

Hallándose vacante el Rejistro de 
la Propiedad de Arévalo, de tescera 
clase, con fianza de. 11.000 rs., en el 
territorio de la Audiencia de Madrid 
se hace sab r á los que aspiren á él 
por considerarse con las cualidades 
necesarias para obtenerlo, que dentro 
de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio presenten sus so
licitudes documentadas á^ S. M. por 
conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 8 de Agosto de 1866—El 
Subsecretario, José Maria Manresa.

D/j^sccio.y 
(reneral de dientas lístancadas y ■ 

Loterías.

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar al público que el dia l.° de 
Setiembre próximo, á la una y media 
en punto de su tarde, tendrá lugar en 
la misma la celebración de una subas
ta pública con objeto de contratar el 
suministro de tabaco habano en hoja 
de la Vuelta de Arriba, cuyas circuns
tancias se expresan en el pliego dé 
condiciones publicado en la Gaceta 
número 104, respectiva al dia 14 de 
Abril del corriente año.

Madrid 10 de Agosto de 1866.—El 
Director general, Martínez.

d'Gaceia det 12 de Aposto de 1866.J

DUi^CCLOLd
^General de Lns trued  on Pública.

Atendiendo á los satisfactorios re
sultados obtenidos por ese Real Con
servatorio de Música y Declamación 
en los concursos públicos del último 
año académico, ha acordado esta Di
rección que se publique en la Gaceta 
la relación nominal de los alumnos 
premiados en dicho certámen, para 
estímulo de la juventud estudiosa y 
satisfacción de los Profesores del men
cionado establecimiento.

Diosg-narde á V. 8/ muchos años.

Madrid 2 de Agosto de 1866.—El Di 
rector general. Severo Catalina.— 
Señor Director del Real Conservatorio 
de Música y Declamación.

REAL CONSERVATORIO DE MÚSICA Y DECLA 
MACION.'

Delación nominakde. los atumnoc 
gue han obtenido premio en los 
concursos públicos del presente 
año.

ATedaUa de oro.

Alumnos, D. Valentin Ziubaurre y 
don. José Falcó. Composición. Profe- 

¡ sor, D. Hilarion Eslava.
Idem D. Vicente Falquina y D. An

tonio Llanos. Composición. Profesor, 
D. Emilio Arrieta. '

Idem D. Teodoro Quilez y D. Emi
lio Serrano. Armonía. Profesor, don 
José Aranguren.

Idem, D. Francisco de là Torre. 
Clarinete, Profesor, D. Antonio Ro
mero.

Idem, D. Ricardo Zamacois. Decla
mación. Profesor D. Antonio Pizar
roso.

Idem, Doña Dolores Trdlo. Canto. 
Profesor, D. Baltasar Saldoni.

Idem, Doña Arsenia Velasco. Can
to. Profesor D. José Inzenga.

Idem, Doña Carolina Triondo, Do
ña Leonor Pracia y Doña Rosa Iz
quierdo. Solfeo. Profesor, D. José Pi
zarroso. ■

Segundos premios.

Alumnos, Don Santiago Arrillaga, 
Don Emilio Iborra y Don Cleto Zaba
la. Piano. Profesor, Don Manuel Men
dizabal.

Idem, Don Angel Quílez. Piano. 
Profesor. D, Dámaso Zabalza;

Idem, D. José Lopez. Violin. Pro
fesor, D. Jesús de Monasterio.

Idem Don Joaquín Valverde. Flau
ta. Profesor, Doa Pedro Sarmiento.

Idem Don Francisco Correal. Cla
rinete. Profesor, Don Antonio Ro
mero.

Idem, Don Joaquín Zamarra. Cor
netín. Profesor, Don José de Juan.

Idem, Don Dámaso Rico. Trombón.
Profesor, D. Domingo Broca.

Idem, Doña Mere des Castañón. 
Canto. Profesor, Don José Inzenga.

Idem, Doña Inés Esteban. Canto.
Profesor, D. Mariano Martin., .

Idem, Doña Gármen González. Can
to. Profesor, D. Lázaro. Puig.

Idem, Doña Teresa Arans y Doña 
Amalia Maldonado. Solfeo. Profesor, 
D. Juan Gil.

Idem, Doña Teresa Mendez. Solfeo. 
Profesor. D. José Pinilla.

Idem, Doña Maria Alvarez Tubán. 
Declamación. Profesor, D. Antonio 
Pizarroso.

Accésit.

Alumnos, Don José Tovares y Don 
Ignacio González. Armonía Profesor, 
D. José Arang'uren,.

Idem, D. José' Sala. Canto. Profe
sor, D. Baltasar Saldoni.
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Idem,’ D. Javier Gimenez y Don 
Cándido Aguayo. Piano. Profesor, 
D. Manuel Mendizabal.

Idem, D. Rafael Gil y Asensi y 
D. José Gainza. Piano. Profesor, Don 
Dámaso Zabalza.

Idem, Don Gregorio de Torres. 
Flauta. Profesor, Don Pedro Sar
miento.

. Idem, D. Luis Lucientes. Trompa. 
Profesor, Don Miguel Sacrista.

Idem, Don Juan Recio y Don 
Juan José Cabañas. Solfeo. Profesor, 
D. José Pinilla.

Idem, Don Julio Menchaca, Don 
Manuel Cancela y. Don Ramón Alva
rez Tubán. Declamación. Profesor, 
Don Antonio Pizarroso.

Idem, Doña Encarnación Gini nez 
y Dona Amalia Benito. Piano. Pro
fesor D. Manuel Mendizábal.

Idem, Doña Dolores Rodriguez 
Prieto. Piano. Profesor, D. Dámaso 
Zabalza.

Idem, Doña Consuelo del Peral. 
Solfeo. Profesor D. Juan Gil.

Idem, Doña Josefa Martínez, Doña 
Carolina Stern, Doña Mariana Gracia 
y Doña Josefa Alvarez. Solfeo. Pro
fesor, Don José Pinilla.

Idem, Doña Matilde Tardos y Doña 
Gertrudis Zúñiga. Declamación. Pro
fesor, D. Antonio Pizarroso.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. -

CIRCULAR NÚ.M. 139.

Hallándose instruyendo expediente 
sobre perdón de contribuciones al pue
blo de Curiel á consecuencia de los 
daños que le ha causa lo el p.e Irisco 
que descargó en el término de dicha 
villa el dia 15 del mes d} Julio últi
mo., he dispuesto hacerlo público por 
medio de este periódico oficial, á fin 
de que, llegando á conocimiento de^ 
Ips pueblos de estaprovincia, de cuyo 
fondo supletorio se ha de reintegrar 
la parte que se perdone, pueda a ex-, 
poner cuanto se les ofrezca y parezca 
en conformidad á lo prevenido en el 
artículo 28 Je la Real instrucción de 
20 de Diciembre de 1847.

Valladolid 11 de Agosto de 1806.— 
Mariano Herrero.

Núm. 134.

Ministerio de Hacienda.

Por Real orden de 7 
del corriente se ha dis
puesto que la quema^ pú
blica de las diez y siete 
mil oehocientas veintisie
te acciones de la Socie

dad de Crédito domicilia
da en Valladolid con el 
titulo de «Union Castella- 
liana,» se verifique <4 dia 
16 del actual en <4 patio 
jardin que rodea ¡as oíici- 
.nas del Banco vnde la re- 
ferida compañía;teniendo 
lugar aquel acto á la ho
ra que designen los Ins
pectores residentes en di
cho punto y encargados 
de intervenir tal opera
ción.

Madrid' ,,9 : de Agosto 
de 1866,-—El Subsecre
tario, Rafael Cabezas.

CIRCULAR NÚM. 141.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo terminado el 5 del actual 
el plazo señalado por Real decreto de 
20 de Julio anterior para satisfacer 
el importe de dos trimestres de las 
contribuciones territorial y Subsidio 
del presente año económico, y encon- 
tránlose en descubierto varios Ayun
tamientos de esta provincia, he acor
dado prorrogar dicho plazo hasta el 
20 del corriente en beneficio de los 
contribuyentes, y teniendo en cuenta 
las ocupaciones en que se hallan con 
motivo de la recolección de sus frutos,- 
pero en la inteligencia que si para 
esta nueva fecha no,se ha cumplido 
con el servicio de que se trata, me veré 
precisado por mas qué me s .'a sensi
ble, á ordenar á la Administración de 
Hacienda Pública qu.e con todo rigor 
emplee los medios que la Ley la con
cede contra, las Municipalidades que 
aparezcan morosas. - -

Igualmente encargo á los Alcaldes 
que conserven en su poder cantidades 
recaudadas, las ingresen inmediata
mente en la Tesorería de la provincia 
prometiéndome no daránJugar á que 
se adopten medidas coercitivas que 
tanto perjudican á sus intereses.

Valladolid 13 de Agosto de d8o3. 
—El Gobernador, Mariano Herrero,

.TERCERA SECCION.

. Núm. 140.

Don Gregorio Alvarez Colmenares, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente se cita, llama y em-, 
plaza á todos los. que se crean intere
sados á los bienes : de Juan„ Manuel

Broset, Vecino que fué de Valdestillas, 
para que dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la (baceta de Kadrid, 
acudan con los documentos correspon
dientes á usar de su derecho en el 
expediente de abintestato que se sigue 
en este Juzgado; bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Olmedo y Agosto diez de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Gregorio Al
varez Colmenares.—Por su mandado, 
Tomas Torés Perez.

CUARTA SECCION.

Núm. 136.

Administración ¿jrincitad de 
JElacíenda _p'ddlica de la provincia 

de Valladolid.

Por consecuencia de la circular in
serta en este periódico oficial, número 
23, del dia 27 de Julio último, han 
dado aviso varios Ayuntamientos cada 
dos dias de la recaudación obtenida 
por cuenta de las contribuciones ter
ritorial é industrial, ingresando- algu
nos en Tesorería las cantidades cobra
das; mas otros, si bien han avisado el 
estado de la cobranza aun no han rea
lizado entrega alguna, por esperar 
la reunion de la mayor parte del im
porte de los respectivos cargos, ó de 
cantidades crecidas.

La Administración debe repetir, y 
encarga de nuevo á todos los Ayunta
mientos cuanto se. previno en la men
cionada circular acerca de la conduc
ción de cortos períodos.á Tesorería de 
las cantidades que se recauden, y los 
Ayuntamientos retrasados com^'rende- 
rán que han debido tener ya hecha la 
primera remesa, sin esperar á la reu
nion de mas caud des; pues aunque 
las entregas, en varias veces ó parti
das, del importe correspondiente á dos 
trimestres que ahora se cobran pue
den causar algún gasto mas de condi
ción, y esto influya en la economía de 
viages, ha de tenersé en cuenta que el 
premio de cobranza és doble que lo fué 

. por uno de los trimestres de años an
teriores.

No desatiendan los Ayuntamientos 
estas razones, y muy especialmente 
la consideración: de que reteniendo en 
.su poder lo que hubiesen cobrado, pri- 
v,an al Tesoro de estos fondos para cu
brir sagradas obligaciones, no demues
tran su celo por el servicio público 
por el ínteres del Estado, ni cumplen 
con las disposiciones superiores, que 
están bien claras y terminantes acerca 
de este particular.

La Administración confia en que los 
pueblos que no han hecho pagos por 
cuenta de sus respectivos cupos, re
mesarán .sin el menor retraso lo que 
estuviese cobrado de los contribuyen
tes, asi como espera las frecuentes 
remesas, de lo que sucesivamente se 

cobre en cortos períodos, lo mas de 
seis dias, poniendo en práctica los 
Ayuntamientos la acción á que el con
vencimiento de su deber no podrá, me
nos de impulsarles sin necesidad de 
otras excitaciones.

Valladolid 11 de Agosto de 1866.— 
El Administrador Accidental, Grego
rio Rodríguez Bonet. «

Núm. 137.

Ad^ninistracion Principal de 
ffacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Atendiendo á las repetidas instan
cias que se han presentado al Ilustrí
simo Sr. Gobernador de la provincia 
por diferentes sujetos y corporaciones, 
á fin de que se suspendan los procedi
mientos de apremio dirigidos contra 
los mismos por la suprimida Adminis
tración de propiedades y derechos del 
Estado, teniendo en consideración lás 
razones que en aquellas se esponen, 
el periodo crítico por,que atraviesan 
los labradores con motivo de da reco
lección de frutos, y considerando que 
tales procedimientos hoy pudieran ir
rogar á los deudores, males que deben 
evitarse siempre que por su parte, y 
como no puede menos, cumplan con 
sus compromisos dentro de un plazo 
prudente, he creído oportuno acordar 
lo que sigue:

l .° Quedan en suspenso por un 
término de veinte dias, á contar des
de esta fecha, todas las comisiones de 
apremio espedidas por los. distintos 
conceptos que abraza el ramo de Pro
piedades y derechos del Estado.. .

2 .° Los deudores -á la--'Hacienda 
por dichos conceptosTjue dentro de.los 
veinte dias que se les, concede., no ha
yan ingresado en arcassus descubier:- 
tos seran apremiados nuevamenteí y 
quedarán sugetos á las consecuencias- 
que las instrucciones prescriben'con
tra los deudores morosos.

'3.° Los comisionados en cuyo'pe- 
poder obren espedí entes de- aprémio 
los presentarán en la Administración 
de Háciendá pública de- la provincia, 
dentro de un término de tercero dia, 
bajo su: responsábílidád, - tehiendó en
tendido que será nulo todo procédé 
miento ó actuación que no vaya- -pré*- 
cedido de una nota que los- rehabilífe- 
autorizada por esta misma oficina^.....

4.” Los deudores ai ‘ Estatio''.por 
plazos de fincas vendidas, censos rédi- 
ruidos, rentas ó réditos de Cuyo ven
cimiento hayan trascurrido ó trasour;, 
ran los veinticinco días que marca, el- 
artículo 164 de .la instrucción, de ■ Si
de Mayo de 1855, corno. Jos -que jo. 
sean por el 20 por 100 de las rentas.< 
de Propios hayan recibido ó. nó.; 
aviso directo para realizar sus débitos, 
harán efectivos los pagos/ dentro, de 
los dias que restan del presente mes 
y de no realizarlos, que daran sujetos 
á las medidas coercitivas sin nia.s con
sideración.
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5? La autoridad local de cada lino 

de los pueblos de esta provincia, hará 
que la presente circular, lleguen á 
noticia de sus administrados.

Valladolid 10 de Agosto de 1866.—
P. S., Gregorio Rodríguez Bonet.

QUINTÁ SECCION.

Núm. 142.

Alcaldía Corregimiento de 

Valladolid.

El mozo Pedro Torquemada Jime
nez, núm. 99, del sorteo celebrado en 
esta Capital para la quinta del pre
sente año, ha sido declarado Soldado, 
mediante á no habér comparecido á 
esponer escepcion alguna ni escusa 
que justifique su falta de asistencia. 
Por el presente edicto se hace saber 
que para los efectos de la declaración 
de prófugo, si desea evitaría, se pre
sente ante este Ayuntamiento en el 
término de veinte dias que se señala 
como maximun á contar desde la fe“ 
cha de este anuncio, pues de no ha- 
cerio, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 11 de Agosto de 1866.— 
El Alcalde Corregidor, Eugenio Ca
ballero.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

Por fallecimiento del que desempe
ñaba la Secretaria de Ayuntamiento 
de esta villa, se halla vacante la mis
ma con la dotación de ciento cincuen
ta escudos anuales, cobrados de los 
liandos municipales y debiendo pro
veerse precisamente según lo previene 
el articulo 1.® del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853,

Se hace saber á quienes se crean 
suficientes para desempeñar dicho car
go, dirijan sus solicitudes según dis
pone el artículo 3.® del citado Real 
decreto á los señores de Ayuntamien
to de esta villa en el término de un 
mes á contar desde la inserción de 
este anuncio en el boletín O^cial de 
la provincia, y se enterará del pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en la sala del mismo.

Torrecilla de la Abadesa 22 de Ju
lio de 1866.—El Presidente Victor 
Higuero.

Núm. 131.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Roman de la Hornija.

En este pueblo ha sido recogida una 
Tj^g®® ^egra, de siete cuartas de al- 
2ada, .con estrella larga en la frente, 
con una potra del mismo pelo y estre
lla, y buena talla. Y no habiendo sido 
reclamada á pesar de los anuncios y 
dili gencias hechas en mas de tres me

ses que hace fué recogida; se anuncia 
nuevamente á fin de que pueda llegar 
á noticia de su dueño.

San Roman de la Hornija Agosto 9 
de 1866.—El Alcalde, Bartolomé Ce
lemín.—Por su mandado, Waldo Mo
zo, Secretario.

Ayuntamiento Constitocional de 
La Parrilla.

No habiéndose presentado licitado
res al arriendo de la casa-posada per
teneciente á estos propios, en los re
mates celebrados en los dias 7 y 17 
de Junio último.

El Ayuntamiento que presido, usan
do de las facultades que le concede el 
artículo 80 de la ley de 8 de Enero de 
1845, tiene acordado nueva subasta 
bajo el tipo de 40 escudos en que ha 
sido valuada por prácticos.'

En su virtud, están señalados para 
los remates de reglamento los dias 15 
y 22 del que rige, de once á doce de 
su mañana en el sslon de esté Ayun
tamiento.

Lo que se hace presente para conoci
miento del público.

La Parrilla 7 de Agosto de 1866.— 
El Alcalde, Vicente Gutiérrez.—Por 
su mandado, Jacinto Poncela, Secre
tario.

ARRIENDÓ.

Se arrienda con mucha ventaja, pa
ra la persona entendida que la tome, 
la fábrica de harinas con vivienda, 
inmediata al pueblo de Menga Muñoz, 
en carretera, y seis leguas de Avila, 
con agua permanente para las dos 
piedras que tiene, una francesa y ma
quinaria nueva; su dueño lo es Nor- 
verto Jimenez, vecino de dicho pueblo, 
con quien se entenderá el que quiera 
interesarse.

BANCO DE VALLDOLID.

No habiendo podido tener lugar el 
dia 30 de Julio último la Junta gene" 
ral extraordinaria, que estaba convo
cada para llenar las vacantes oc ;rri- 
das en la de Gobierno; ha acordado 
ésta, cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 18 del Reglamento, convocar 
nuevamente los accionistas con el mis
mo objeto para el dia 25 del presente 
mes á las ocho de la noche en el local 
del Banco: advirtiendo que, según 'a 
disposición citada, se celebrará la 
Junta cualquiera que sea el número 
de accionistas que se sirvan concurrir.

Para ser admitidos en la Junta, de
berán presentar aquellos sus títulos 
en esta Secretaría con ocho días de 
anticipación, á fin de pro veer les de la 
correspondiente credencial, pudiendo 
ser representados los que tengan voz

v voto por apoderados que reúnan la 1 blique en el Boletín OJiaal y demas 
mismAcircunstancia. periódicos de esa provincia para que.

Valladolid 2 de Agosto de 1866. llegue á noticia de la interesada.
El Secretario, José Angel Rico. 

(4—4.)

PÉRDIDA.

En el dia 8 del corriente, sehan es- 
traviado dos muías de los prados de 
Rioseco, cuyas señas son: la primera.

Castaña encendida, tres años, siete 
cuartas, cinco dedos, raza fina, tiene 
un sobre hueso en la caña del pie iz
quierdo cerca del corbejon.

2.’ Castaña oscura, tres años, sie
te cuartas, dos dedos.

Su dueño, Jorge Ruiz, vecino de 
Rioseco, abonará los gastos y dará 
una gratificación al que se las pre
sente ó diga donde se hallan.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 63 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 17,158.

Se ha devuelto á petición de 5 in
teresados la cantidad de reales vellón 
21,780-73 en metálico.

Valladolid 12 de Agosto dé 1866.—El 
Director de semana, José Salvador 
Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.

Sehan dado por8em-
peños sobre alhajas. . . 3,660 »

Se han cobrado por 6 
desempeños sobre alha
jas1,751 30

Se han dado por 10 le
tras........................................36,500 »

Se han cobrado por 8 
letras................................... 24,500 »

Valladolid, 12deAgosto de 1866.— 
E l Director de semana, Antonino San
tos. ■

Núm. 126.

Bi‘i*eccíon ffeneral de dientas 
Estancadas y Loterías

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á D.* Juliana Inchanra- 
ga hija de D. José, miliciano Nació 
nal de de Bilbao, muerto en el campo 
del honor. ,

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que sé sirva disponer se pu-

Dios guarde á V. S. muchos años.. 
—Madrid, 7 de Agosto de 1866.— 
El Director General, Esteban Mar
tínez.

AVISO
Á LOS

ALCAB^DIES Y SECRBíTAStlOS.

En la imprenta de este periódico 
se encuentran de %'enta tudas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Balones de Contribución Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent s.
Estados de los Edi^cios ^tiblicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales. .

Apéndice al AmiUaramienio de 
la piqueta.

Afatrieulas que foma el Alcalde 
á los individuos sujetos d la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Eepartimienfo del cuaderno de 
Cómputos.

Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.
Papeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de A Itas.
Papeletas de Bajas.
Extractos de e¿cpedientes de 

Quintas.
libramientos de salida para Pó

sitos,
Estados de Alatrimonio.
Cargaremes de Fondos Munici

pales.
Estados de Defunciones.
Filiaciones de Quintos y suplen

tes.
Delaciones de toldados y stplen- 

tes.
lista de Talla para la Quintas.
Cartas de Entrada y de Pago 

para Pósitos.
libramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Pagopara fondos Mu

nicipales.
Estados /Sanitarios.
Estados de if acimientos.
Becibos del3por 100.
Eées de vida.

\ Belaciones de Correcciones irn- 
i puestas gubernativameute por el 

Alcalde.
Papeletas de Aviso convocando á 

/Sesión.
Igualmente nos encargaremos de 

cualquier Impresión que se sirvan 
confiarnos, seguro que pondremos 
los medios para dejarles satisfechos.

VALLADOLID.
Imprenta da Maldonado y Compañía.

| Galle de la Victoria, 24.
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